
Núm. ^ i Sábado '2H- de majo dé ^183^; '.,y 'Cuartoá: 

Se suscribe ¿ esté periódico, que sale 
Ibs ia\éc¿o\é3 y sábados, y consta cada 
número de un pliega de impresión cuan
do meaos, en la'iinpreuta y librería de 
ANTOVIO OLIVA', plaza de las Goles núm. 
618, á 6 rs. vn. al mes puesto en casa 
de loi eeáores siiscriptoréis, 

Se admiten suscripciones para fuera de 
ésta capital á 0 rs. vn. franco de portoi. 

Los artículos y avisos úo oficiales aé-
«recibirán en lá üiisiná oficina é inserta
rán gratis, sietnpre'qiiè sean de las cla
ses que comprende la Keál orden de 20 dé 
abril iíliimoi pero debcráiiTenirfrancoü. 

BOLETÍN OFICIAL 

'•' Eli ctímplimiéritoi dé la Real orden de a/f de feÜréro del presenté año sé da'principio en éste dia á la 
publicación del Bolétin.^ficjaljle la Provincia, de Gerona' bajo las reglas•^éstablecijas^ por la Real ordeni 
de su crtraciou Je . í o "de abril de i 8 3 3 ; cuya eui;pre.sa:Ià ha lomado iñlei;inauienle a su,cargo él'Tiíi^^-
presor de esta CapitalD. Antonio Oliva, siendo iina de las condiciones estipuladas la de dejará los pue
blos en libertad dé reunirse en número dé dos, tres ó mas según lo'faciliten las respectiva's localidades, pa
ra suscribirse entre todos por un solo ejemplar, boír lo cuaTcoriseguiran un alivio considerable en'el 
precio de la suscripción,.qiie es pór^ahora el 17 rs. vn. poftriiñestre. ;,• ., . •'' . ,, ;• j : ,, 

. Para que tenga pues ̂ efecto ésta gracia que S. M. se ha .dignado otorgar,, en beneficio de los pueí)Iosj' 
cuidaráu los Ayuntamientos de ponerse de acuerdo á fin de formar uri solo súscriptor entre los que 
se asocien, satisfaciendo del fondo de" sus piopids la parte colativa que cór.respoóda á cada uno;b' iea ' 
entendido qiíe'será'obligación! de los mismos'dirigirseal Redactor para darle còij'ociíiiiènto'de'dichà no
vedad , sin cuya ésprésa circunstancia continuará remitiendo,á "cada Ay.untamiento'el periódico.que le. 
cstá se.ñiiládp; y sin que por dicha_facultad pueda en ningún tiempo eludirse.nl escusarse'la falta de 
cumplimiento de las órdenes .y prevenciones que en el Boletín se inserien , pues-siempre será obliga
ción de las Justicias enterarse de él ,• teniéndole ail efecto depositado en Secretaría ,de uno .dé los Ayíin-
tamientos que compongan la reunión. " •'' •> ••• ' . .,. 

ARTICULO DE OFICIÓ.' ; 

' La lÍÉiNÁ ¡nuestra Señora Doña ISABEL ir, 
y S. M. lâ IÍEiNA Gobernadora, siguen en el 
Real sitio de Aranjuez sin novedad eri su iní-
portante salud, 

• JDél ñiismo beneficio disfrutan SS. AA- RR-
los Sermos; Señores Infantes. 

REALES DECRETOS. 

Deseando Yo que el gobierno y adminis
tración civil de las provincias, creada por mi 
Real decreto de 30 de Noviembre de '1833, 
corresponda en todo á las esperárizas qué he 

concebido de ünáíitístitúcion tan importante 
al bien y prosperidad de los pueblos de Ipii 
monarquía; siendo .para ello indispensable 
que los empleadosdeReal nombramiento eii 
las sübdelegàciònes de Eomento.se hallen dor 
tadps de conocimientos especiales, ŷ  de laŝ  
circunstancias què deben reunir los hombres 
destinados á ser. los principales agentes de íai, 
ilustración y bien estar de sus compatriotas: 
lie resuelto que cuanto antes lo pernaitan las 
vastas atenciones del; ministerio de .vuesti'o 
cargo míe propongais'las.mejoras' que conven
ga adoptarse, tanto respecto á la instrucción 
y calidades, qué deben tériér los empleados 
en las subdelégaciones de Fomento, como .a 
lá iTías" completa y acertada organización-.de 
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estas, de'ñiáhera que ofrezca una segura ga
rantía de~ qué no se verán frustrados mis 
constantes desvelos para conseguir el progre
sivo aumento y desarrollo de todos los ra
mos que constituyen la riqueza pública. Ten-
dreislo entendido para su cumplimiento.== 
Está rubricado de la Real m a n o . = E n Aran-
juez á 'll de Mayo de •'183.ik=A D. José 
María Moscoso de Altamira. 

En Gonsideracioii á las relevantes circuns
tancias.que concurren e i / e l capitán general 
de Castilla la Nueva D. José Martínez de San 
Martin, y teniendo presente el zelo y ener
gía con que desempeñó siempre los' dií'eren-

. tes mandos puestos á su cuidado; en nombre 
de mi muy cara y amada Hija la REINA 
Doña ISABEL 1.1, vengo en conferirle la su
perintendencia general de policía del reino, 
que desempeñará con retención de dicho car
go decapitan general de esta provincia». Ten-
dreislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento. = Está 
rubricado de la Real m a n o . = E n Aranjuez a 
4 2 de Abril de 4 83)k==A D. José María Mos
coso de Altamira. 

• Pertegeçiendó al íninisterio de vuestro car
g o , adèmasdel'fornentb'de la riqueza gene--
ral del .reino;, lüs negocios''relativos- al 'go- '" 
biernb civil y, á la ad)ninistraciòn-interior ,dé', 
las provincias de la. monarquíaj/y.convinien
do que el título con que sea conocido'no de-
1'é duda sobré él objetó y^ carácter de siis'atri-
>uciones : líe venido en,mandar , èii riomBre ' 

de mi muy amadaHija.la.RElNA Doña ISA-,. 
BEL I I , conformándome con el dictamen de l > 
Consejo de Ministros: • ' ' '. .'^ ' 
'A.° E l Ministerio creado por él-Real de- ^ 

creto de 5 de Noviembre de í 832 con la de
nominación de Secretaría de Estado y del 
Despacho de Fomento general del Reino, 
tendrá desde-aliora'éL'-título de asECRE'rARió 
DE ESTADO Y DEL DESPACHÓ ÍJEL INTERIOR'.)) ' 

, - - 2 . .Sus atribuciones'serán las mismaS'de-' 
claradas en el Real decreto citado, y en el de 

?dicho mes y. año , con. las variaciones hechas 
respecto',á,algtína de; ellas' por.Reales resolu
ciones posteriores ; sin perjuicio dé qué 'me 
propongáis las demás que se consideren opor
tunas para conseguir la mas rápida y metó
dica exposición de los-negocios, asi comb la 
mejor organización en todos los ramos de 
gobierno y" administración correspondientes 
á dichón Ministerio. 

3. La sección del-Consejo Real de Espa
ña é Indias , instituida por-mi Real decreto 
de 2%; de Marzo de este año con él título de 

sección de. Fomento , se nombrará- en.lò /su
cesivo «SECCIÓN DEL'INTERIOR.»' ' . - - ^ 

W- Los subdelegados principales del Fo 
mento , establecidos por mi Real decreto de 
23 de Octubre de ^ 8 3 5 , tendrán el título de 
«GOBERNADORES CIVILES DE LAS PROVINCIAS;)) 
y los de partido el de ((SUBDELEGADOS DEL GO
BIERNO CIVIL.)) 

Sus atribuciones , sueldos honores 'y con
sideración continuarán siendo por ahora lo's 
que r.especli'vamente les han sido declarados 
por mis Reales deci'elos de 30 de Noviem
bre y 22 de Diciembre de' ' l 833 y Real órr' 
den de 31 de Enero del présente año. ,,. -,, 

•ïendreislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda para su cumplimiento .= 
Está rubricado de la Real m a n o . = E n Aran-
juez á 'I 3 de Mayo de A 8 3 ^ . = A D. José Ma
ría Moscoso de Altamira. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Real orden. '"' . 
Habiéndose dignado resolver S. M. la 

REINA Gobernadora' á propuesta del Con
sejo de ministros j qué la .apertura solemne 
de las Cortes generales del Reino que van á 
convocarse, se verifique el dia 2 ^ de Julio 
de .este-presente año,-lp comunico ;á;^..E;TÍe 
Real orden, ,para queiporiiéhdòséde. acuerdo 
Cíin el subdelegado princi.pal-de'Tomiehto' dé 
Id provincia de:Ma(Írid.,.y coñ'él éorregidoï. 
dé la .inismá, heroica, villa, dispongan que 
se hallen convenienteinente preparados-para 
dicha época'los edificios en que han dé cele
brar sus sesiones ünó y otro Estamientc. Dios 
guarde á y i.E.miíchos años.; Aranjuez I2.de, 
Mayo.de '1.83.H .=Franciseo Martinez de laRor 
sai=¿=Sr.- capitán general de Castilla la Nueva'.' 

MINISTERIO ;p^¿' rOMEIITO (3EIIEBAL DE.L;EE1N0. . ; '• > 

' '•' Real 'Orden.- ' ' '-' ' ' ^ 
Para.que la Real ortlea-expedl<3a-por esta Secreta

ría del Despacho en f] de Febrero último sea obser
vada puntualmente, y,no.se.dé'niárgen-á'dudas n iá 
contestaciones que suelen ocupar á las autoridades 
en. demasía , y ocasionar notable.pérdida de tiempo 
con perjuicio del breve despacho dé asiintos'.útilé^y 
ui-geiites; S. M. la RELNAGohernadora se.has.ér'vii 
do .mandar, quepara que.dlsfruten los subclèlègados 
de Fomento de la presidencia que Jes corresppxi;cle.,yí 
está declarada cuando concurran á solemnidades 6 
reuniones á.que asistan.Jos.ayuntamientos, ocupen 
el sitio que corresponde á'su piesidente'habit'ú'al", y, 
esle el preferente-que le sigue; locual •táñibien'i-só 
verifique cuando los subdelegados estimasen conve
niente asistirá las seciones délos ayuntamientos con 
algun motivo particular (jüe lo exigiese, mas .sin to-, 
mar parte en votación ni .resolución de .ninguna;.esT 
pecie. De Heal orden lo comunico á V. para su inte
ligencia , circulación y cuuiplimieuto...Dios. guardé 
á V" muchos años. Aranjuez i r de Mayo de i83_4t^ 
.losé María Moscoso de Altamira. =:Sr. Subdeíeea-
d o d e • • • • - 1 -"--•-'•^ 
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. CAPITANIA GENERAL DEL EJERCITÓ Y PRINGÍtADO 

• DE CATALUÑA. 

Policía. 

Circular N." ' i . 
• Habiendo observado que algunos estran-

gevos se introducen en este Principado sin 
V pasaporte, y que- otros lo traen sin las for

malidades prescritas, recuerdo.álos Siibde^ 
legados j Encargados del ramo lá obligación 
que tienen de-ecbarlos inmediatamente, obli
gándoles, á pagar las costas que ocasione su-
lanzamicnto , según se manda en él artículo 
90.del Reglamento de Madrid, quees esten-
sivo á las provincias, en cuyo cumplimiento 
jjrocederán .desde luego á él, conduciéndolos 
en clase de detenidos á la cabeza del partido 
en los diàs qiie medien desde el lecibo de es
ta orden basta el último del mes , para que 
conocidas sus cii'cunstancias por los Súbder 
legados.,'dispongan estos se véi-ifique eií la 

. forma-^ acostumbrada en la primera semana 
del prócsimo Junio. • ' 

-Los Subdelegados--de partido formarán y 
remitirán en lá sésuñda semana del misnio á 

• o • • • • ^ . . . . 

los de Fomento de las respectivas provincias, 
y-los dé lá de Barcelona al Delegado del ra
mo ett-lá misma, una relación nominal de 
los estrangeros lanzados, esprésando en ella 
los 'pu>rfcl<;>»"̂ <Joudfc-cotaí>aii'-y--lo6í-clc -óii natu
raleza , su edad , estado, oficio ú ocupación: 
que -tenían y las observaciones que liay ah be-
chó sobre los mismos durante su permánén-^ 
cía eri el Principado. - . • ' • ' ^ . . ^ 

• Espero-qüe -los Señores Subdelegados, Co
misarios , Encargados y démas'^ empléádcis. 

. del ramo', procederán- coii e l 'mayor celo y 
actividad én el lÉüihpllimento de estas dispo-
siéiones, y me evitarán el disgusto de hacer 

^ efectiva su responsabilidad, con arregló al. 
capítulo '19 del Reglamento de Madrid , y 
demás órdenes vigentes. • 
-"'-iDios'guarde á V.' muchos años. Barcelo

na 7 de Mayo de ^ 83Ji^.=^Manuél Llauder. -
c . - ' ' | ' - • • • • - ; . ' ' • • 

GOBIERNOCiyiL DE LA PROVINCIA DE GERONA. 

í 'Quedando instalada ya la Contaduría prin
cipal de ,Própíos de esta Provincia, se hace 
sapéfá ' las Justicias y Ayuntamientos de los 
pueblos de l amisma para que se entiendan 
directamente con dicha dependencia en los 
asuntos que la incumban .=Geròna 23 de 
Mayo de ' l 8 3 ^ . ^ E l Gobernador Civil .=Se-
rafin Chavier. 

Los Bailes encargados de policía que no 
sé hayan presentado en las Depositarías de 
sus respectivos partidos á satisfacer el im

porte de todas las cartas de seguridad que 
tienen recibidas, y los pasaportes espendidos 
en el primer tercio del corriente año , lo ve^ 
rificaián én el termino preciso de quincedias 
contados desde k'publicación de este aviso, 
bajo su réspoñsabil¡dad.=Chav¡er., 

. ESPAÑA,- . 

'Madrid ^}^ de Majo. 

Lista de los pueblos cabezas de partido de' 
laSrprovincias de España según lar di- • 

visión judicial aprobada en Real de- ' • 
• creto de 2\ de Abril de 'iS'oh. -

.álbacete. Albacete, Alcaraz, Almansa, 
Casas; Ibañez, Chinchilla, Hell in, La Ro
da, Yeste. 

Alicante. Albaida, Alcoy, Alicante, Al
tea,-Callosa de Ensarria, Callosa de Segura, 
Consentaina, Denia, Elche, Gandía, Jijona, 
Monòvar,Novelda,Oteniente,Orihuela,Pego. 

• Almeria. Almería, Berja, Canjayar Gerr 
gal, Huercalovera, Purchena, Sorvas Velez-^ 
i'ubio. Vera. • - -. ' 

-Owcffo,-(ó principado de Asturias.) Avi
les, Belmonte, Cangas de Onisj Cangas de 
Tíneo, Vega de Ribadeo en Piariton, Gijon, 
Infiéstoen Berbio, Luarca, Llanes, Oviedo,' 
Pola de - Labiána, -Polal A e„Len a ,JEra vi a, ^'\-
lláviciqsa'. -- • . . . . , . ' , 
'•'-Avila" Arenas de San Pedro , Arévalo,^ 
Avila, Barco de Avila> Cebreros," Piedrahitai^ 
/'5í3!í;?a/02. Almendralejo, Badajoz, Cas

tuera, Don Benito,' Fregenal de la.Sierrà,-
Fuente de Caritos, Herrera del Duque, Jerez 
de los Caballeros, Llerena, Mérida, Oliven- • 
za, Puebla dé Alcocer, Villanueva de la Se
rena, Zafra. - . • - -

Barcelona. Arenys de Mar, Barcelonaj-" 
Berga, Granollers, Igualada, Manresa, Ma
taró, San Feliu de Llobregat, Tarrasá, Vich-, 
Villafranca del Panadés., ~ ' 

Baleares (islas). Ibiza-^y Forníentera," 
Ibiza, Mallorca, Inca, ManácorjPalma, Me
norca, Cindadela, Mahon. • 

Burgos. Aranda de Duero, Beloradoj ' 
Bribiesca, Burgos,-Lerma, Melgar de Ferna-; 
mental, Miranda de Ebro , Roa, Salas-dé los ' 
Infantes, Sedanoy Villadiego, Villarcayo. " 

Càceres. Alcántara, Càceres, Coria, Gar--
rovillas, Gata, Granadilla, Jarándilla, Lo-
grosan, Montanchez, Navaliiaoral de-laMataj-
Plasencia, Trujillo, Valencià de Alcántara. • 

Cádiz. Algeciras, Arcos, Cádiz, Chicla
na , Grazáléma,• Jerez, Isla de León , Medi^ 
na Sidonia, Olvera , Puerto de Santa María',--
Sanlúcar de Barrameda ,,San Roque;^'-—-



Canarias (islas). Fuerte ventura: Anti
gua. Gomera: San Sebastian. Gran Canaria: 
Galdar, Las Palmas.. Hierro : Valverde. 
•Lanzarote: ïeguise. Palma: Santa Cruz de 
la 1 alma. Teneriie : Icodj Órala va, San Cris
tóbal de la Laguna,.Santa Cruz de Tenerife. 

Castellón de la Plana. Aíbocacer, Cas
tellón de la Plana, Lucena, Morella, Nules, 
San Mateo, Segorbe, Villareal, Vinaroz, 
ViveL , 
.. • Ciudad Real. Alcázar de S. Juan ,• Al
madén ,-,Almagro , Almodóvar del Càiiïpo, 
Ciudad -;Heal, Manzanares , Piedra buena, 

. Valdepeñas, Villanueva de los Infantes. 
Córdoba. Aguilar, Baena, Bujalance, Ca

bra , Córdoba , Fuente Ovejuna, Hinojosa, 
. 'La Carlota, Lucena, Mantilla, Montoro, 

Pozo blanco, Priego , Rambla ,^Rute. 
Coruña. Arzua', -Betanzos , Carballo, 

'Corcubion, Coruña, Ferrol, Muros, Ne-
.greira, Noy a. Ordenes, Padrón, Püentedeu-
nie, Sta. Marta de Ortigueira, Santiago. 
. • Cuenca. Belmente , Cañete ,' Cuenca, 

- Huete, Motilla del Palancar, Priego, Reque
na , San Clemente , Tarancón. , 
- Gerona. Figueras, Gerona, La Bisbal, 
Olot, Ribas , Santa Coloma de F.arnés. . 
,r Granada. Albuñolj Albaraa, Baza, Gra-
¿ada, Guadix , Huseear, Isnalloz , Lanjaroh, 
Lpja^, •Monteírip , Motril,.Santa' Fé , Újijar; 

Guadalajara. Cifuentes, Brihuega,;Gua
dalajara',. Miedes, Molina, Pastrana, Sáce-
don., Sigüenza , Tanlajon." '• • ' ' • . ' , ' 
.• Huebá. '• Aracéna ,' Ajambnt.e ,' Cerro, 

Huelva , Moguer , Palma, • • 
Huesca. Bafbastro , Benavarre j' Bolta-

ña , Fraga , Huesca, Jaca , Sariñena. " , 
Jarn. AJcalá la Real, Andújar, Baeza, 

Cazorla y Hiielma , Jaén , La Carolina'-,'Man-
cba Real, Martos , Siles , Ubeda. 
- León. Astorga , Cea , La Bañeza, León, 

Mürias.de Paredes , Ponferrada , Riaño, Va
lencia de Don Juan, . Vega-Cervera, Villa-
franca del Vierzo. 
.Lérida. Balaguer, Cervera, Lérida, Seo 

de Urge), Solsona, Sort, Talarn , 'Viella en 
el Valle de Aran.-

Logroño.. Alfaro, Arnedo," Calahorra,* 
Cervera de rio , Alhama, Haro, Logroño, 
Náreja, Santo Domingo de la Calzada, Tor
recilla de Cameros. 
. Lugo. • Fonsagrada , Lugo , Mondoñedo, 

Monforte, Nogales , Q uiroga, RivadéO, Sar
ria ,,Taboa;da , Villalba , Vivero. 
. Madrid. Alcalá de Henares , Chinchón, 

Colmenar Viejo , Getafe, Navalcarnero, San 
Martin de Valdeiglesias , Torrelaguna. 

Málaga. Alora-, Antequera, Archidona, 

[•^] 
Campillos, Coin, Colmenar, Estepona j Gauf 
cin, Málaga, Marbella, Ronda, Torrox, Ve-
lez-Málaga. 

Murcia. Caravaca , Cartagena , Cieza, 
Lorca, Miila , Murcia, Tortana , Yela. 

Orense. AUariz , Bande, Celanova, Gin-
zo de Limia, Orense , Puebla de Tribes, Ri-
badavia, Señorin en CarbatUino, Verin, Via
na del Bollo, Villamartin. 

Palència. Astudillo ,'Baltanás, Gorrión, 
Cervera del,rio Pisuerga, Frecliilla, Palèn
cia ,• Saldaña; 
• Pontevedra. Caldas de Reis, Cariibados, 
Cañiza, Lalin , Lama , Pontevedra, Puente-
áreas , Redondela, Tabeirós , Tuy , Vigo. 

Salamanca. • Alba de Tormes, Bejar, Ciu
dad-Rodrigo , Ledesma , PenarandaMe. Bra
camonte , Salamanca, Sequeros , Vitigudino. 

Santander. Castrourdiales, 'Entrambas-
aguas , Laredo ,: Potes, Romaíes, Reinosay 
San Vicente de-la Barquera, Santander, San-
tillana del Mar, Torre la. Vega, Valle de 
Cabuérniga, Villacarriedo'. ,. ' 
• Segòvia. Cuéllar, Martin Muñoz de las 
Posadas , Riaza , Segòvia , Sepúlveda. 

Sevilla. Alcalá de Guadayra ,• Carmoñay 
\ Cazalla j Ecija , Estepa , Lora del Rio , Mar

chena y Morón, Osuna, Sanlúcar la làavor, 
Sevilla, Utrera. .' , • . ' • . ..¿ 
- Soria. •• Agreda,,,Á],in.a2an,-Rv^rgoi4e-Ps4 
ma'j.Medinaceli,'Soria. . , ' • . 

Tarragona. Falset, Gandesa, Mont-
blanch. Reus, Tarragona, Tortosa, Vendrell.^ 

Teruel. Albarracin,.Alcañiz,'Aliaga, Ca]-, 
larao.clia, Castéllote, Hijar, Mora, Segura, 
Teruel, Valderobres. . •. ; 

Toledo. Escalona,, Illescas ,, Lillo ,, Ma-
dride;jos, Navaliermosa,'Qcaña, Orgáz, Puén-, 
te del Arzobispo", Quintanar de laOrden, Ta
lavera , Toledo,, Torrijos, i : , , . . - . , ' 

-Valladolid:. Medina del Campo,. Mota< 
del Marques, Nava del Rey , Olmedo ,,Pei> 
ñafiel, Rioseco , Valoría la Bueña,, Vallado-
lid > Vi llalofv.'. .• '' • , • / . , • í .1. 

Valencia. Alberique , Alcira, Alpueñte, 
Ayora , Carlet, Catarroja , Chiva , Erguera, 
Liria , Moneada, Murviedro , San Felipe,. 
Sueca , Valencia , Villar del Arzobispo. --

Zamora. Alcaflices, Benavente , Bermi-
11o de Sayago , Fuente el Saúco ,> Puebla..de 
Sanabria , Toro , Zamora.^ 

Zaragoza. La Almujiia-, Ateca , Belchi
te , Borja , Caspé, Calatayud , Daroca, Egea'. 
de los Caballeros, Pina, Sos, Tarazona ,Za-̂ ^ 
ragoza. " 

GEROjr.A : POn'AKTONIO OLIVA IMPRESOR DE S, M. 


